
 

 

    SERVICIO IMPUESTOS INTERNOS  
VIII DIRECCION REGIONAL CONCEPCION 
  DEPTO. PLATAFORMA ATENCION Y ASISTENCIA 

                    77311069737                       CARNES MATUS Y GODOY  LTDA. 

                                         

                                          RUT. Nº 76.135.238-5 

 

 MODIFICA RAZON SOCIAL AUTORIZACIÓN 

MAQUINA  

REGISTRADORA    

                        
                              CONCEPCION, 21/07/2011 
 
             

                                      RES.DPAA08/Nº EX.77311002592_/VISTOS: La solicitud  
Form. 2117 de 12-07-2011 presentada por Liliana Matus Sandoval RUT N° 11.216.295-K en representación 

de, CARNES MATUS Y GODOY  LTDA., Rut. Nº 76.135.238-5, giro comercial CARNICERIA, 

ROTISERIA, PROVISIONES Y COMIDA PREPARADA, con domicilio en calle JUAN FRANCISCO 
FRESNO N° 1700, LAGUNILLAS NORTE, Comuna CORONEL, en la que solicita emisión de nuevo 

autoadhesivo para  MAQUINA REGISTRADORA, por cambio de razón social.  La máquina fue  

autorizada por Resolución Nº  77311001070 de fecha  27-04-2011. 
 

MARCA MODELO SERIE N° N° FISCAL CAJA 

ELCA UNIWELL NX-5400 61239739 120485 1 

 
                                        Vistos, además, las disposiciones legales y 
reglamentarias e instrucciones vigentes sobre la materia, las facultades establecidas en el Art. 6º, letra B), 
Nº 5, del Código Tributario, Resolución Ex. Nº 1977/81 sobre delegación de facultades y, 
 
                                       C O N S I D E R A N D O: 
 
                                         Que,  la resolución N° 77311001070 de 27-04-2011 
autorizó el uso de la Máquina registradora en los términos acreditados por la contribuyente.   En este caso 
la modificación sólo  se produjo en la razón social de la sociedad, sin sufrir alteración ningún otro aspecto 
de la citada resolución.  
 
      Que, en el presente caso, los argumentos, 
fundamentaciones y antecedentes proporcionados por la interesada en su solicitud, han sido estimadas 
atendibles por esta Dirección Regional y además cumple los requisitos y exigencias señaladas en el Nº 5º, 
de la Resolución Ex. Nº 2301, de la Dirección Nacional, publicada en el D. O. de 20 de 0ctubre de 1986; 

 

 

                               S E  R E S U E L V E: 
 

  

            

                                        MODIFÍCASE Resolución Ex. N° 77311001070 del 27-04-
2011 de esta Dirección Regional, en virtud de las consideraciones expuestas anteriormente, en los 
siguientes términos: 
 
DONDE DICE:                              
CARNES MATUS Y SEPULVEDA LTDA.  
 
DEBE DECIR: 
CARNES MATUS Y GODOY LTDA.                                   
                                        . 
                  En todo lo demás continúa vigente la resolución ya 
mencionada.   Además se deja constancia que la contribuyente devolvió la tarjeta F 2773 folio 120485. 
 
            ANOTESE, COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE 
 

                                                        “POR ORDEN DEL DIRECTOR REGIONAL” 

 

 

 

                 RODRIGO FONTANILLA ORTEGA 
       JEFE DEPTO. PLATAFORMA DE ATENCION Y ASISTENCIA (S) 
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- Grupo Timbraje (Adj. Form. 2773.1) 
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